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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN JARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
.Trimestre, 35 pese-

tas; semestre, 70, y un año, 140.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en ¡á Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pasen*

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-.^^Hción H
Anuncios particulares y avisos financieros...!

Las líneas se miden por el total del espacio que ocap&el anuncie

4,00
5.oo

\u25a0f*''t,'*,****W???t!,!,,****,,,?Í!**^*H*?****»»«»«*Mi»«ii»fi»M*i>i»*

Administración y Talleres :
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Número corriente : fJna peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetm

GOBIERNO CIVIL conductores y personal auxiliar del Ser-
vicio Contra-Incendios, con sujeción a
los pliegos de condiciones redactados al
efecto y por el precio tipo calculado de
91.250 pesetas, a razón de 400 y 170 pe-
setas el par, respectivamente, pudiendo
concursar a la totalidad o. a uno solo de
los tipos del calzado.

Lo que ae antfncia al públ
conocimiento.

co para su tado y de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de 19
de noviembre de 1929.Delegación Provincial de Abastecí»

mientos y Transportes
Madrid, 20 de junio de 1950.

—
El Se-

cretario, M. Berdejo.
(O.-15.727) Madrid, 17 de junio de 1950.

—El De-
legado Central de Hacienda, Enrique
Esteban Rodríguez.

Junta Provincial de Precios
ecretada en el ;* Bolet Oficial del

,-e mayo de

<-o<c

loo núm. 181 El plazo del concurso es el de veinte
días hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde ei siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio, en el Boletín-
Oficial de ia provincia, y durante dicho
plazo podrán presentarse proposiciones,
de diez de la«-mañana a una de la tarde,
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría y.en las Tenencias de Alcaldía
de Ventas y Mediodía, de las Zonas ter-
cera y cuarta, respectivamente, cuyas
proposiciones deberán estar extendidas
en papel de la clase sexta, aumentado
.en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60
pesetas, en pliegos cerrados y lacrados,
y acompañadas por separado del res-
guardo que acredite haber consignado en
la Depositaría Municipal la cantidad
equivalente al -^ por 100 del importe del
suministro al que se concurse, en con-

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de ia Caja General

(G. C—2 547

la libertad de oree o, comercio y
Habiéndose extraviado un resguardo

talonario, expedido por esta Caja Gene-
ral en 19 de noviembre de iQ3=M

culación del chocolate en sus distintas
ses y variedades, se hace público para de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja Gene-
ral en 22 de junio de 1936, con los nú-
meros 578.896 de entrUda y 66.060 de
registro, correspondiente al depósito
constituido por don Juan Díaz Sarna,
nombrado Secretario para conocer de las
causas por contrabando (evasión de ca-
pitales), de la propiedad de don Felipe
García Mauriño Campuzano, y a dispo-
sición del Juzgado de instrucción Espe-
cial para conocer de las causas por con-
trabando (evasión de capitales), y co-
mo fianza para garantir la libertad pro-
visional del procesado Felipe Carreras
Riera,

:on ,05

general conocimiento, queda anulado el
oficio-circular núm. 86.272, de 22 de ju-
lio de 1944, por el que disponía- que los
bombones similares habrían de venderse
ai misino precio que ios de chocolate,
pudiendo venderse al igual que éste con
el mismo, régimen de libertad, así como
también los caramelos, grageas, peladi-

números 573.399 de entrada y 64.083 de
registro, correspondiente al depósito en
metálico, sin interés, constituido por don
Antonio Guerrero Busac, como Presi-
dente de la -Mutua de Automóviles de Al-
quiler, y de la propiedad de la referida
Entidad, a disposición del Juzgado de
instrucción de Colmenar Vicio. :9M

confituras análogas tas del sumario que dicho Juzgado ins-
truye por lesiones por imprudencia con-
tra Primitivo Castán Velázquez,

resuí-

drid, 14 de junio de 130'
—El Go-

idor Civil
\u25a0s Ruiz.

Presidente, firmado
Se previene a la persona en cuyo po-

der se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se entregue el referido
depósito sino, a su legitimo dueño, que-
dando dicho re'seiiardo_¿H

G. C •—2-55°)

Diputación Provincial
de Madrid

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se entregue el referido
depósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor

do con los sellos municipales especiales
•de subastas, a razón de 6 pesetas por
cada 500 o. fracción de ellas, durante ios
expresados días y horas que comprende
el plazo de! concurso y en ios sitios an-

cepto de depósito provisional, reintegra-
ngun va!o

ni efecto transcurridos que sean dos me-
ses, desde la publicación de este anun-

LA PAZINCLUSA Y COLEGIO DE cío en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el .artículo 36 del Reglamento de 19
de noviembre de 1920.

tes mencionadosEDICTO
Los pliegos de condiciones lacultati-

vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto, durante los mencionados días y
horas, en el Negociado de Subastas del
Excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remunerac:
mas que habrárB

ni efecto transcurridos que sean dos me-
ses, desde la publicación de este anun-
cio en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado v de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo -a lo dispuesto
en el artículo 16 del Reglamento de 19

Por e! presente se hace saber que en
pelusa y Colegio de la Paz, de Ma-

.^^k tramita expediente de adopción
>|^de María de

\u25a0^^^kz Menéndez (310-2-4.090), que
•^^ngresó en -dicha Ingnt^^j^e^^Ü

Madrid, 19 de junio de 1950.
—

El De-
legado Central de Hacienda, Enrique
Esteban Rodríguez.vór

G. C

Madrid, 19 de junio de 1950.
—E! De-

gado Central de Hacienda, Enrique

.viembre de 1929

* de tiempo: e ignorándose el pa-
\u25a0~.;i madre v demás familia,

con año v seis te percibir los

> d
que utilicen, por jornada íef^^^
bajo y por horas extraordina

le tra-
Rodríguez Comisaría General para la Orde-

nación Urbana de Madrid y susíquese el presente \u25a0:,: objeto de que
los mismos y

sean inferiores a los pos fi]
(G. C —2-546)

entidades- competentes alrededores
i, en armonía con lo determinado en
irticulo segundo de la Ley de 17 dé
ubre de 1041, para cuyo fin se con-
e un plazo de un mes, desde la fecha
la publicación de este edicto en' el
.ktix Oficial de ¡a pro\-incia.
íadrid, 12 de junio de 1950.

—
El Di-

tor, Luis Giménez Aguirre.

oponerse o autorizar dicha adop- Asimismo Vienen obligados los, licita-

dores al cumplimiento de la ley de Pro-
tección a la producción nacional de 24"de
noviembre de T939, acompañando el po-
rrespondiente certificado de productor

Habiéndose extraviado un resguardo
alonario, expedido* por esta Caja Gene-

ral eIseptiembre de 1946, con los
r de entrada y 92.796 de

t>, correspondiente al depósito ne-
metálico sin interés de pese-

tas 57.125,55 (fué constituido por don
Carlos Luque García, de la propiedad
del mismo, y a disposición del ilustrísi-
mo señor Delegado de Hacienda de Ma-
drid; para recurrir contra los expedien-
tes de 1a Inspección números 658 y 659,
de 194:0.

VXL'XCIO

Por acuerdo d
nisma de MadH
ción pública, dfl
ce días hábilesH

Comisió de Crba-
;ci se >om«-te a

te e! termino de qu
forma-

nacional untados a par Jel si-

Terminado el plazo del concurso. *e

procederá, al cfía siguiente, a las trece-,

a la apertura de los pliegos presentados,
los cuales pasarán, en unión del expe-
diente, a estadio de la Comisión de Aco-
pios para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depo-
sitarla Municipal, en concepto de fian-
za definitiva, para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, la
cantidad equivalente al 10 por too de!
precio tipo de adjudieación.-que le será
devuelta a la term ¡ón _\u25a0

guíente al \u25a0
ta de prolongación
Méndez, en el troze

ia calle Nueva v <l

1 propues-
de ia alie de Isabe

idido entre
(G.—8.952)

:ompi

«Cerámica Xáiera uente Valle-
«><H cas), lo que supone una •etificación de

Ayuntamiento de Madrid Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se entregue el referido
depósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurridos que sean dos me-
ses, desde la publicación de este anun-
cio en los «Boletines Oficiales» del Es-

Plan genera!, en el qi
mido el trozo de calle

se había supn-

dicado
Durante el plazo ndicado podra ser

Secretarla examinada, en ñoras hábiles, la propues-
La E nía. Comisió Municipal Per-

12 de mayo úl-
Pleno en la de

lá de la Direccio
sitas en Alca-

en las ofi-

te, en sesiór contrato úmero 42, y formularse por cuan-•o. coi'
fecha, acordó

sanció previa !a certificación correspondiente tos se consideren afectados las observa-

buco para contratar la adquisición de
5 pares de botas altas para bomberos

unciar concurso
Todos cuantos gastos origme este

concurso serán de cuenta de! adjudica-
cíones que esíi en pertinentes a su de-
recho, dirigiéndolas por escrito al' ilus-
trísimo señor Comisario general para !a

25 paros botas elástico para ario,
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Ordenación Urbana de Madrid y sus al- al sitio Camino Navacerrada. Tiene "una
superficie de 1 hectárea 72 áreas 50 cen-
tiáreas, y un. líquido imponible de pe-
setas 79,35. Linda: al Norte, con Cirila,
Victoria y Leonor Cuesta Fernández; al
Sur, con carretera de Collado Mediano
a Cerceda, y a¡ Oeste, con Ezequiel
Cuesta, Ayuntamiento y atajóla Nava-
cerrada.

Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

Casimira Cuena Herranz.
—

Una finca
rústica al polígono i, parcela 122 des-
tinada a monte bajo, al sitio Riajo del
Roble. Tiene _una superficie de 3 hectá-
reas, y un líquido imponible de 30 peseT
tas. Linda: al Norte, con término deNavacerrada; al Sur, con Manuel Es-pinosa Cadalso; al Este, con Ayunta-
miento y Rehajo del Roble, y al Oeste
con Ayuntamiento, cerca del Castillo'Demetrio Sanz, Ángel Roca y La Ca-
beza.

Madrid, 17 de junio de 1950.— El Se-
cretario -general, Juan Guerrero.

C—2.549) (O.— 15.728) Providencia

Que. desconociendo el domicilio, asi

como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
de los débitos, que se describen.

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y .84 del Estatuto de Recauda-
ción vigente, dándoles a los ¡deudores o
sus causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las

oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, núm. 17, Madrid, de
cuatro 3 . ia tarde), o designen
representante legal que* reciba las no-
tificaciones, pasado el cual sin compare-
cer se decretará la rebeldía de los mis-
mos á todos los efectos legales.

B<>'

Recaudación de Hacienda en la
Zona de San Lorenzo del Otra linca rústica al polígono 1, par-

cela 183, destinada a secano cereal, al
sitio de Roblelpoyo. Tiene una superfi-
cie de 1 hectárea 57 áreas 50 c*ntiáreas,
y un líquido imponible de 71,87 pesetas.
Linda:"al Norte, con Pablo Lozoya Ene-
bral;' al Este, con Pablo Lozoya Ene-
bral y Demetrio Sanz Badorrey; al Sur,
con Pedro Martín Fernández y Cipriano
Espinosa Blasco, y al Oeste, con cami-
no Dehesa del Valle.

Escorial
Pueblo de Collado Mediano.

—
Año 1940

Concepto: Rústica *

Casimira Cuena Herranz.
—

Una finca.
rústica al polígono 1, parcela igy, aes_
tinada a monte bajo, al sitio de camino.
Castillo. Tiene una superficie de 1 hec-
tárea 66 áreas 25 centiáreas, y un líqui-
do imponible de 16,63 pesetas. Linda:
ai Norte, Sur, Este y Oeste, con.Ayun-
tamiento (Común de vecinos) y cerro-
de! Castillo.

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS
"

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda, en la Zona expre-
sada,
Hace saber: Que en el expediente de

apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he diciado la siguiente

. Otra finca rústica al polígono i, par-
cela 213, destinada a erial a pastos, al
sitio La Sanalla. Tiene una superficie de
1 hectárea 35 áreas, y un líquido impo-
nible de 5,40 pesetas. Linda: al Norte,
con Celestino Palacios; al Sur, con An-
selmo Montalvo Nieto; al Este, con he-
rederos . de Francisco Lozoya y Lucía
Badorrey Sanz, y al Oeste, con here-
deros de Francisco Lozoya, Pedro Mi-
guel y Francisca González.

Otra finca rústica al polígono 8, par-
cela 55, destinada a secano cereal, a!
sitio Beneficio. Tiene una superficie de
27 áre^s 80 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 12,79 pesetas. Linda: al Nor-
te, con el Estado, común de vecinos y.
monte público, dehesa de la Jara y Her-
minio Miranda; al Este, con camino
prado Lobero; alSur, con Demetrio Sanz
Badorrey y camino prado Lobero, y al
Oeste, Demetrio Sanz Badorrey, el Es-
tado y dehesa de la Jara.

Herederos de Casimira Cueva Her-
nández.

—
LTna finca rústica al polígono-

uno, parcela 20O, destinada a- monte
bajo, al sitio Las Gamaillas. Tiene una
superficie de 1 hectárea 27 áreas 57 cen-
tiáreas, y un liquido imponible, de 12,56
pesetas. Linda: al Nor^e, con Mariano
Miguel Pérez; al Sur, con' Pedro Miguel
García; al Este, con herederos de To-
más Molinilloy Ayuntamiento, y al Oes-
te, con Ayuntamiento y cerro del Cas-
tillo.

Providencia Fincas objeto de embargo y nombres
Que desconociendo efi domicilio,. así de los deudores

como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el «mbargo de las fincas objeto
de los débitos, que se describen.

Paulino Fernández Zarugo.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 1, parcela 24, des-
tinada a monte bajo tercera,^al sitio La
Cabeza. Tiene -una superficie de 2 hec-
táreas -31 áreas 25 centiáreas, . y un li-
quidó imponible, de 23,12 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Pedro MiguelGarcía;
a! Sur, con herederos de Hermenegilda
Cuesta Montalvo; al Este, con Pedro
Martín Fernández, y al Oeste, con ba-
rranco Matalpinar, Cecilio Bernáez y
Leonor Eoequiel Cueva.

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y.-84 del Estatuto ck Recauda-
ción vigente, dándoles a los deudores o
sus causahabientes un plazo de ocho dias
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, núm. 17, Madrid, de
cuatro a siete de la tarde), o designen'
representante legal que reciba las no-
tificaciones* pasado el cual sin compare-
cer se decretará la rebeldía de los mis-
mos a todos los efectos legales.

Clemente Cueva Ayuso. —
Una finca

rústica al polígono i, parcela 188, al
sitio de Roblelposo. Tiene una. superfi-
cie de' 5 áreas 40 centiáreas, y un lí-
quido imponible, de 34,98 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Marcelino Badorrey;
al Sur y Este, con barranco de Roblel-
poyo, y,al Oeste, con La Cabeza v otro.

Herederos de José González.— -Una
finca rústica al polígono 1, parcela 84,
destinada a secano cereal, al sitio de
prado Eras. Tiene una superficie de 67
áreas 35 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 79,71 pesetas. Linda: a| Norte,
con camino de Los Molinos y Guada-
rrama; al Sur, con camino Estación, y
a! Este y Oeste, con Ayuntamiento.

Julián Cuenca Majan..
—

Una finca rús-
tica al polígono 9-10, parcela 102, al si-
tio El Cerro del Jaralón. Tiene una su-
perficie de 85 áreas, y un líquido impo-
nible de 3,40. pesetas. Linda: al Norte,
con el cerro del Jaralón y Sociedad del
Cerro; al Sur, con Sociedad del Cerro-
del Jaralón ; al Este," con el Ramiro,.
Ayuntamiento y otro, y a! Oeste, con!
Sociedad Cerro del Jaralón.

Fincas objeto de embargo y nombres
de los deudores

Otra finca rústica. al polígono 8, par-
cela 56, destinada a secano cereal, al
sitio Beneficio. Titne una superficie de
70 áreas, y un liquido imponible de pe-
setas 32,20. Linda: al Norte, con ca-
mino prado Lobero y Gregorio Ramón
Imelas; al Este, Con Gregorio Ramón
Imelas; al Sur, con Demetrio Sanz Ba-
dorrey y camino Argamasilla, y al Oes-
te, con Demetrio Sanz Badorrey y ca-
mino prado Lobero.

Otra finca rústica al polígono 9-10,
parcela 18, destinada a erial a pastos,
al sitio Las Eras. Tiene una superficie
de 85 áreas, y un líquido imponible de
5,95 pesetas. Linda: al Norte, con Ce-
lestino Palacios; al Este, con camino
Eras; al Sur, con Marcelino Badorrey y
camino Eras, y al Oeste, con arroyo.

Lucía Cuesta Fernández, o Sanz.
—

Una finca rústica al polígono 1, parcxda
153, destinada a secano cereal, al sitio

En la Zona dc San Lorenzo del Es-
corial, a 27 de abril de 1950.

—El Re-
caudador, David Sánchez Bolaños.Suerte. Tiene una superficie de 67 áreas

35 centiáreas, y un líquido imponible de
17,51 pesetas. Linda: al Norte, con Lu-
cia Cuesta Sanz; al Sur, con línea férrea
a Segovia; al Este, con Miguel de Mi-
guel, y a! Oeste, de Pedro Miranda.

Pueblo de Collado Mediano.
—Año 1945 Pascual Cueva González. —

Una finca.
rústica al polígono 5, parcela 87, al si-
tio La Zarzuela. Tiene una superficie de
1 hectárea 27 áreas 50 centiáreas, y un.
líquido imponible de 58,65 pesetas. "Lin-
da:, al Norte, con La Zarzuela y JuanBadorrey; al Sur, con Los Barrizales y
otro; al Este, con arroyo de los Linos,
y Oeste, con camino de los Barrizales.

Concepto: Rústica

Otra finca rústica al polígono 1, par-
cela 154, destinada a secano cereal, al
sitio de Alto Jarahonda. Tiene una su-
perficie de 3 hectáreas 3 áreas 7 centi-
áreas, y uní líquido imponible de 78,80
pesetas. Linda- al Norte, Sur, Este y
Oeste, con Sociedad.

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Don David Sánchez, Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona ex-
presada,
Hace saber: Que en el expediente de

apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente Teodoro Cueva Fernández.— Una fin-

ca rústica al polígono 3, .parcela 16, al
sitio de cerro Cabeza Mediana. Tiene
una- superficie de 1 hectárea 25 áreas-, y
un líquido imponible de 5 pesetas. Lin-
da:-al Norte, con Pedro Martín; al Sur,
con término de Collado Villalba; al Este;
con ..término de Moralzarzal, y al Oeste,
con término de Alpedre.te.

En la Zona de San Lorenzo del Es-
corial, a 27 de abril de ic)So.

—
El Re-

caudador, David Sánchez Bolaños.
Otra finca rústica al polígono 9-10,

parcela 95, destinada a prado natural, al
sitio Cerro Jaralón. Tiene una superficie
de 5 áreas 30 centiáreas, y un* líquidoim-
ponible de 8,26 pesetas. Linda:, al Nor-
te, con Frutos Rueda Cabrero y otros y
dehesa del Valle; al Este, con Rosa Ber-
náez Palacios; al Sur, con Rosa Bernáez
Palacios, y al Oeste, con camino dehesa
del Valle a Collado Mediano.

Providencia
Que desooinociendo el domicilio, así

corno otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
de los débitos, que se describen.

(G.—g

Pueblo de Collado' Mediano.— Año 1942
Concepto: Rústica

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recauda-
ción vigente, dándoles a los deudores o
sus causahabientes «un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación Cpaseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde), o designen represen-
tante legal que reciba ¡as notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de lo? mismos a todos
los efectos légale--.

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en "la Zona expre-
sada,

Anastasio Cuesta Lozoya.—Una finca
rústica al polígono i, parcela 253, al si-
tio Roble el Pollo. Tiene una superficie
de 2 áreas 80 centiáreas, y un líquido
imponible de 0,92 pesetas. Linda: al
Norte, Esté, Sur y. Oeste, con Manuela
Felgines.

Herederos ele Andrés Cuesta:
—

Una
finca rústica al polígono 9-10, parcela
106, al sitio El Cerro del Jaralón. Tie-
ne una superficie de 1 hectárea 47 áreas
50 centiáreas, y un líquido imponible de
67.85 pesetas. Linda: al Norte, El Ce-
.rro del Jaralón y otros; al Sur, con So-
ciedad del Cerro del Jaralón y otros; al
Este, con Sociedad del Cerro del Jara-lón y Rosa Bernáez, y al Oeste, oon Ci-
priano Espinosa y otros.

Hermenegilda Cuesta.
—

-Una finca rús-
tica al polígono 1, parcela 92, al sitio
de Roblelpoyo. Tiene una superficie de
11 áreas 20 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 72,58 pesetas! Linda: al Nor-
te, con Ayuntamiento; al Sur, con Ece-
quiel Cuesta y otro; al Este, con Ece-
quiel Cuesta, Ayuntamiento y otro, y al
Oeste, con Ayuntamiento.

Otra finca rústica al polígono 9-10,
parcela 97, destinada a monte bajo, al
sitio cerro Jaralón. Tiene una superficie
de 2 hectáreas 20 áreas, y un líquido im-
ponible de 22 pesetas. Linda: al Norte,
con Rosa Bemáez y Celestino Palacios
y cerro Jaralón; al Este, con Sociedad
Cerro Jarahonda; al Sur, con Sociedad
Cerro Jarahonda, y al Oeste, con ca-
mino dehesa de! Valle a Collado Me-

Haoe saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto él embargo de las, fincas objeto
de los débitos, que se describen.

Providencia

diano, Fincas objeto de embargo y nombre
de los deudores

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
lo^ 78 y 84 del Estatuto de Recauda-
ción vigente, dándoles a los deudores o
sus causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, núm. 17, Madrid, de
cuatro a siete de la tarde) , o designen
representante legal que reciba las no-
tificaciones, pasado el cual sin compare-
cer se decretará Ja rebeldía de los mis-
mos a todos los 'efectos legales.

Luciano Espinosa. —
Una finca rústica

al polígono 1, parcela 236, desfinada a
secano cereal, al sitjo ele Mata el Pi-
nar. Tiene una superfiek de 1 hectárea
1 área 2 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 33,10 pesetas. Linda: al Norte,
con término ele Navneerrada, v al Sur,
Este y Oeste, con Máximo Sanz.

Cipriano Alvarez González.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 7, parcela 13, al
sitio La Viña de la Montalba. Tiene una
superficie de 1 hectárea '92 áreas 50 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 88,55
pesetas. Linda: al Norte, con Duque deValencia; al Sur, con carretera de Gua-dárrama-Alpedíete; al Este, con Asocia-
ción de Ganaderos y cañada, y al Oeste
oon término de Guadarrama.

En la Zona de San Lorenzo del-Es-
corial, a 27 de. abril de 1950.

—El Re-
caudador, David Sánchez Bolaños.

Herederos de Mariano Blasco Ber-
náez.

—
Una-finca rústica al polígono i

parcela 153, al sitio barrancos de Parra!Tiene una superficie de 7 áreas -jo cen-tiáreas, y urt líquido imponible de 11,-jq
pesetas. Linda: al Norte, con Anasta-
sio Cuesta; al Sur, con Florentino Cues-
ta; al Este, con estos dos anteriores v
al Oeste, con Anastasio Cuesta.

Pueblo de Collado Mediano.
—

Año 1944
Concepto: Rústica Herederos de Hermenegildá Cuesta

Montalvo.—Una finca rústica al polígo-
no r, parcela 42, destinada a .secano ce-
real, al sitio La Cabeza. Tiene una su-
perficie de 3 hectáreas 32 áreas 50 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de pese-
tas 152,95. Linda: al Norte,, con Pauli-

Fincas objeto de embargo y nombres
de los deudores ,

Herederos de Damiana Badorrey Ló-
pez.

—
Una finca rústica al polígono i,

parcela 138, destinada a secano, cereal,

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS
Don David Sánchez Bolaños, Recauda-

dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada.
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D0 Fernández Zamorano y La Cabeza;
al Sur, con atajo de Los Molinos a Na-
vacerrada; al Este, con Pedro Martín
Fernández y Florentino * Cuesta, y al
Oeste, con barranco Matalpinar, here-
deros de Manuel Cuesta y Pedro Miguel

.»•

3 hectáreas 91 áreas 25 centiáreas, y un
líquido imponible de 179,98 pesetas. Lin-
da: al Norte, con barranco Cabezada,
Antorfio Cueva, Manuel Espinosa y.La
Cabeza; al Sui-,» con Francisco y Mar-
celino Badorrey y Mariano Miguel; a!
Este, con Manuel Espinosa y barranco
de ja Cabezada, y al Oeste, con camino
antiguo Collado Mediano a Navacerrada.

siete de -la tarde)., o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos a todos
los efectos legales.

diano a Cerceda; al Este, con Maro
y Francisco Badorrey y camino Navace-
rrada, y al Oeste, con* herederos de Da-
miana Badorrey y atajo a- Nava-cerrada.

Raimundo Espinosa Cadalso. —Una
finca rústica al polígono 5, parcela
destinada a regadío constante huerto se-
gunda, al sitio Los Linos. Tiene una su-
perficie de 7 áreas 60 centiáreas, y un
líquido imponible de 49,25 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Manuel Espinosa Ca-
dalso; al Sur, -con Celestino Palacios;
al Este y Oeste, con Enrique Espinosa
Cadalso.

Nombre de los deudores y fincas objeto
Otra finca rústica al polígono 1, par-

cela-46, destinada a secano oereal, a!

García
de embargo

Benito Bernáez Palacios.
—

Una finca
rústica al polígono 1, parcela 158, des-
tinada a secano cereal, al sitio Barrancos
de Parra. Tiene una superficie de 1hec-
tárea 27 áreas 50 centiáreas, y un liqui-
do imponible de 58,65 pesetas. Linda:
al Norte, con Mariano Miguel.Pérez ; al
Sur, con carretera de Collado Mediano
a Ceroeda; al Este, con Mariano Nieto
v Barrancos de Parra, y al Oeste, con
Barrancos de Pafra, Francisco y Marce-
lino Badorrey y Marcelino Badorrey.

sitio Él Hormigal. Tiene una superficie
dt 1 hectárea 81 áreas 25

Valeriano \u25a0 Sanz Bravo.
—

Una finca
rústica al polígono 1, parcela 203, al si-
tio de La. Sornaiila. Tiene una superfi-
cie de 9 áreas 25 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 59,94 pesetas. Lin-
da: aj Norte, La Sornaiila y otro; al
Sur, con Felipe Miranda; -al Este, con
Ayuntamiento, y al Oeste; con Felipe
Miranda.

un líquido imponible dc ,-

Linda: al Norte, con Antonio Hernán-
dez Espinosa; al Sur, con atajo Los Mo-
linos a Navacerrada;" al Este, .con An-
tonio Hernando Espinosa, y al Oeste,

con Manuel Espinosa y El Hormiga!.

. Otra finca rústica al polígono' 2, par-
cela 640, destinada a prado natural, al
sitio de Cerq.ui!la. Tiene una superficie
de 1 hectárea 32 áreas 24 centiáreas, y
un líquido .imponible de 257,85 pesetas.
Linda: al Norte, con Enrique Espinosa;
al Sur, con La Arroyada; al Este, con
Miguel de Miguel, y al Oeste, con Leon-
cio Lorente.

Otra finca rústica al polígono 7, par-
cela 18, destinada a monte bajo, al si-
tio camino Sabañino. Tiene una superfi-
cie de So áreas,; y un líquido imponible
de 8 pesetas. Linda': al Norte, con Cari-
la Cuesta Fernández y Pedro Miguel
García; al Sur, con Celestino Palacios;
al Este, con Cirila Cuesta Fernández,
y al Oeste, *con Juan García Rodríguez.

En la Zona de San Lorenzo del Es-
corial, a 27 de abril de 1950.

—
El Re-

caudador, David Sánchez Bolaños. Otra finca rústica al polígono 5, par-
cela 28, destinada a secano cereal, al si-
tio DehesiUa. Tiene una superficie de 67
áreas 50 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 56,70 pesetas. Linda: al Norte,
con Rosa Bernáez Palacios; al Sur, c©n

Juana García Rodrigo; al Este, con he-
rederos de Teresa Bernáez Palacios, y al
Oeste, con Tomasa Bernáez Palacios.

Pueblo de Collado Mediano.
—

Año 1946
Concepto: Rústica En la Zona de San Lorenzo del Es-

corial, a 27 de abril de 1950.
—

?E1 Re-
caudador, David Sánchez Bolaños.

Otra finca rústica al polígono 7, par-
cela 35, destinada a prado natur-al. al
sitio de camino Sabañino. Tiene una su-
perficie de 97 áreas 50 centiáreas, y un
líquido imponible de 152,10 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Celestino Palacios y
Cecilio Bernáez; al Sur, con Carolina
Salcedo y La Viña de la Montalba; al
Este, con Pedro Martín Fernández, y al
Oeste, con Rosa BernSéz Palacios.

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS
Don David Sánchez Bolaños, Recauda-

der de ,1a Hacienda en la Zona ex-
presada,

Pueblo de Collado Mediano.—Año 1949

En la Zona de San Lorenzo del Es-
corial, a 27 de abril de 1950.-.

—
El Re-

caudador, David Sánchez Bolaños.

Concepto;, Rústica
Hace saber: Que en el expediente de

apremio die dicho
-
pueblo, año y eo;

to he dictado la siguiente
EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Don Dav-id Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona ex-

Que \u25a0 desconociendo el domicilio, as-
como otros bienes, de los. deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
de los débitos, que se describen.

Providencia Pueblo de Collado Mediano.
—

Año 1948
Concepto: Rústica presada,

José Cuesta Montalvo.
—

Una finca
rústica al polígono 1, parcela 148, al si-
tio camino de Navacerrada. ,Tiene Una
superficie de 4 áreas 45 centiáreas, y
un líquido imponible de 6,94 pesetas.
Linda: al Norte, con atajo a Navaoerra-
díe; al Sur; con Andrea Cuesta; al Este;
con Francisco Fernández, y al- Oeste,.
con Andrea 'Cuesta.

Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguienteEDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona- ex-
presada,Lo que se les hace saber eq cumpli-

miento de lo preceptuado .en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recauda-
ción vigente, dándoles a los deudores o
sus causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde), o designeA represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual- sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos a todos
los efectos legales.

Providencia

Que desconociendo el domicilio.
como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
de los débitos, que se describen.

Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

Herederos de Manuel Cuesta Sepúlve- Providencia Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recauda-
ción vigente, dándoles a los deudores o
sus causahabientes un plazo de ocho día-
para personarse en el expediente, e;

oficinas de está Recaudación (paseo "de
Infanta Isabel, 17, Mafdrid, de cuatro a
siete de la tarde), o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones.
pasado el cual sin comparecer, se decre-
tlrá la rebeldía de los mismas a todos
los efectos legales.

da.
—

LTna finca rústica al polígono i,
parcela 44; al sitio La Cabeza. Tiene
una Superficie de 1 hectárea 42 áreas 50
centiáreas, y un líquido imponiblie de
14,25 peseta*. Linda: al Norte, con Ce-
cilio Bernáez; al Sur, con Pedro Miguel
García; al Este, con barranco de Matal-
pinar, y al Oeste, con Ijarranco de la
Peña de! Gato.

Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de las fincas objeto
de los débitos, que se describen.

Lo que se- les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recauda-
ción vigente, dándoles a los deudores o
sus causahabientes un plazo de ocho días*
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde) , o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos a todos
los efectos legales.

Nombre de los deudores y fincas objeto
de embargo

Pablo López Alvarez.
—

Una finca rús-
tica al polígono 5, parcela 91. al sitio
la Zarzuela. Tiene una superficie de 40
áreas, y un líquido imponible de 6,40
pesetas. Linda: al Norte, con La Zar-
zuela y otro*; al Sur, Con Julián Guillen;

ai Este, con. La Zarzuela y otros, y al
Oeste; con camino Barrizales.

Alfonso Ruiz y José Más.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 9-10, parcela 51,
destinada a erial a pastos, al sitio 'El
Ramiro. Tiene una superficie de 11 áreas
20 centiáreas, y un líquido imponible de
0,78 'pesetas. Linda: al Norte, con Juan
Aguilar López; al Sur y Este, con he-
rederos de Vicente García Cuesta, y al
Oeste, con Juan Aguilar "López.

Nombre de los deudores y fincas objeto

Antonia Cuena Fernández.— Una fin-
ca rústica al polígono 1, parcela 115,
destinada a erial a pastos, al sitió de L:
Cabeza. Tiene una superficie de 2 hec-
táreas 40, áreas, y un líquido imponible
de 9,60 pesetas. Linda*: al Norte, cot

Ayuntamiento, Pablo Lozoya, Demetrie.
Sanz, B.° dé la Cabezada; al Sur, con
B.° de la Cabezada; al Este, con Ma-
nuel Espinosa Cadalso y La Oibeza, y

al Oeste, con camino antiguo de Colla^
do Mediano a Navacerrada.

de embargo

\u25a0 Pabla Martín Espinosa. —
LTna finca

rústica al polígono 1, parceía 22, desti-
nada a secano cereal, al sitio La C.abeza.
Tiene una, superficie de 3 hectáreas 41
áreas 25 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 156,98 pesetas. Linda: al Nor-
te, con término de Navacerrada; al Sur,
oon Pedro Miguel y Pedro Martín; al
Este, con Pedro Martín Fernández, y al
Oeste, con1 Abdón Sanz Baqlorrey.

. Isidoro Torrego Sastre.
—

Una finca
rústica al polígono 9-10, parcela 42, des-
tinada a secano cereal, al sitio Las Eras.
Tiene una superficie de i;hectárea 80
áreas, y un líquido imponible de 82,80
pesetas. Linda: .*A Norte, con Ayunta-
miento ; al Sur y Este, cpn Abdón Sanz
Badorrey, y al Oeste, con Pedro Martín
y Juan Aguilar.

Nombre' de los deudores y fincas objeto
de embargo

Francisco Alonso Cuena.
—

L:na finca
rústica al polígono 1, parcela 87, al si-
tio de Roblelpoyo. Tiene una superficie
de 7 áreas 20 centiáreas, y un líquido
imponible de 46,66 pesetas. Linda: al
Norte, con Celestino Palacios; al Sur,
con Ecequiel Cuesta Fernández y Ro-
blelpoyo; al Este, con Gregorio Alonso
Montalvo, y al Oeste, con Ángel Pérez

Encarnación Mateos Calleja.
—

Una
finca rústica al polígono. 2, parcela 3,
destinada a prado natural, -al sitio Las
Honfariiilas. Tiene una superficie de 25
áreas 25 centiáreas, V un líquido impo-
nible de 57,06 pesetas. Linda: al Norte,
con carretera Collado Mediano a Cerce-
day al Sur, con* carretera de la de Cer-
Oeda a la de Las Rozas a Segovia; al
Este*} con Francisco Fernández Magán,
y al Oeste, con Pedro Miguel García.

Otra finca rústica al polígono 9-10,
parcela 117, destinada a secano cereal.
al sitio Las Eras. Tiene una superficie de
1 hectárea 5 áreas, y un líquido impo-
nible de 48,30 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Antonio Cueva Fernández, sendr
y Demetrio Sanz; al Sur, con Enrique
Espinosa Cadalso, Marcelino Badorre;.
y Las Eras; al,Este, con »Marcelino
Badorrey Martín y senda, y al Oeste.
con Pedro Miguel, Ayuntamiento y An-
tonia Cueva Fernández.

En la Zona de San Lorenzo del Es-
coria!, a 27 de abril de 1950.

—
El Re-

caudador, David Sánchez Bolaños.

Andrés Badorrey González.:
—

Una fin-
ca rústica al polígono i,parcela 12, des-
tinada a monte bajo, al sitio Cerro Ja-
rahonda. Tiene una superficie de 70
áreas, y un líquido imponible de 7 pe-
setas. Linda: al Norte, con Sociedad
Cerro Jarahonda y Ayuntamiento; al
Este, con Ayuntamiento;al Sur, con Ce-
rro Jarahonda, y al Oeste, con Sociedad
Cerro Jarahonda y Cerro Jarahonda.

Rubio.

Pueblo de Collado Mediano.
—

Año 1947
Concepto: Rústica

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona ex-
presada.Félix Sanz Bravo.

—
Una finca rústica

al polígono r, parcela 10, destinada a
monte bajo tercera, al sitio de Cerro Ja-
rahonda. Tiene una superficie de 76
áreas 25 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 7,62 pesetas. Linda: al Norte,
Sur, Este y Oeste, con Sociedad Cerro
Jarahonda y Cerro Jarahonda.

„Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado ¡a siguiente

\ Juana García Rodríguez.
—Una fine.

rústica al polígono 5, parcela 33, des-
tinada a secano cereal, al sitio de Dehe-
silla. Tiene una superficie de 9 hect;.

35 áreas, y un líquido imponible de pe-
setas 785,40. Linda: al Norte, con Elvi-
ra Fernández, herederos de Teresa Ber-
náez, Ángel Miranda y Tomasa Ber-
náez; al Sur, con Cata'*na Hernando
Palacios; al Este, con Juana García, Pe-
dro.Martín Fernández, y al Oeste,

Pedro Martín y camino Alpedrete a Co-
llado Mediano.

Otra finca rústica al polígono 1, .par-
cela 13, destinada a monte bajo, al sitio
de Cerro Jarahonda. Tiene una superfi-
cie de. 1 hectárea 7 áreas 50 centiáreas,
y un líquido imponible de 10,75 pesetas.
Linda: al Norte, Este, Sur y Oeste, con
Ayuntamiento.

Providencia

Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dis-
puesto el embargo de^B|s fincas objeto
de los débitos, que se aescriben.

Otra finca rústica al polígono 1, par-
cela 11, destinada a monte bajo tercera,
ai sitio de Cerro Jarahonda. Tiene uña
superficie de 35 áreas, y un líquido im-
ponible de 3,50 pesetas. Linda: al Nor-
te, Sur, Este fOeste, con Sociedad Ce-
rro Jarahonda y Cerro Jarahonda.

Cirila, Victoria y Leonor Cuesta Fer-
nández.—Una finca rústica al polígono
uno, parcela 137, destinada a secano ce-,
real, al sitio de camino Navacerrada.
Tiene una superficie de 2 hectáreas 5
áreas, y un líquido imponible de 94,30
pesetas. Lincife: al Norte, con Marcelino
y Francisco Badorrey y camino Navace-
rrada; al Sur, con carretera Collado Me-

Lo que se les haoe saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto, de Recauda-
ción vigente, dándoles a los deudores o
sus causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a.

Catalina Hernando Palacios.
—

Ur.a
finca rústica al polígono 9-10, parcela
28, destinada a secano cereal, al sitio
Las Eras. Tiene una superficie de 1 hec-
tárea 15 áreas, y un líquido imponible

Herederos de Julián Sanz Martínez. —-
Una finca rústica al polígono i,parcela
"113, destinada a secano cereal, al sitio
de La Cabeza,- Tiene una superficie de
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de 122,48 pes ai Norte, con
no; al Sur, con carretera Ceroedilla

a Collado Mediano: .'al Este, con pobla-
ción, y al Oe Cipriano Espinosa
Blasco.

.I.:.

que sirva de notificación al gerente o
representante legal de la Compañía Or-
ganización Española "de Créditos y Al-
quileres, expido y firmo la,presente en
Madrid, a 16 de junio de 1050.

—Enri-
que Torres. •,

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 12 de junio de 1950.— El Se-
cretario, Ramón Mavcas. .

(G. C— 2.463)

de instrucción núm. 8, Secretaría de dor
José. Torres Santos, al objeto de notifi
carie el auto que le declara procesado v
decreta su prisión, y llevar ésta a efecto,

(B-~3-503)

Aniceto Montalvo Palacios.
—

Una fin-
ca rústica al jx>lígono 7. parcela 8, des-
tinada a monte bajo, al sitio camino Sa-
bañino. Tiene una superficie de 17 áreas
20 centiáreas, y un líquido imponible de
3,61 pesetas. Linda: al Norte, con ca-
rretera de los Navajos; al Sur y Este,
con Ayuntamiento, y al Oeste, con arro-
yo dé la Cordadra.

(G. C.
—

2.551) (C-5.270) Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-

terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Juan Osuna Negro, y bajo el
número 77, de 1950. se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación, de acuerdo del Ayuntamiento
de Madrid, de 17 de mayo de 1950, que
dispuso la ejecución de determinadas
obras en la casa núm. 32 de la calle de
ErcillaH

Vázquez Blanco (Eloy), de treinta v
dos años, natural de Guadalupe (Cáce-
res), hijo de Julián y Carmen, casado
portero y domiciliado últimamente en h
calle de Ferraz, núm. 48, procesado er
causa seguida por apropiaéión indebidí
oon el núm. 107, de 1950, comparecen
dentro del término de diez días ante este
Juzgado de instrucción, núm*. 8, Secre
taría de don José Torres Santos, al ob
jeto de notificarle el auto que le declar;
procesado y decreta su prisión, y llevaí
ésta a efecto.

Tribunal Provincial de lo Contencioso
administrativo

EDICTOS

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Adminis tración, que
por don Antonio Alvarez Montenegro, y
bajo el núm. 66, de 1950, se ha inter-
puesto recurso ¡contenciosoadministrati-
vo sobre revocación de acuerdo del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de esta capital
de 15 de marzo de 1950, denegatorio de
licencia para instalación de máquina pa-
ra obtención de borras de algodón, con
motor de 25 HP., en la calle de Albaha-
ca, núm. 24.

Otra finca rústica al.polígono 7, par-
cela 42, destinada a monte bajo y casa,*
al sitio camino Sabañino. Tiene una su-
perficie de 2 nectareas 5 áreas, y un lí-
quido imponible de 42,90 pesetas. Linda:
ai Norte, con Felipe Montalvo y cerro
Sabañino; al Sur, con arroyo de la Cor-
dadra; al Este, con Ayuntamiento, y al
Oeste, con Cirila Cuesta Fernández.

trLcTque se ha t los indicados
fectos.
Madrid, 14 de junio de 195°-

—
El Se-

cretario, Ramón Mavcas.'
. (G. C—2.519)

(B-—3-34»)

Cano Andújar (María del Pilar), na
tural de Santa Amalia (Badajoz),, hijí
de Máximo y Generosa, de sesenta y sie
te años de edad, viuda, sus labores \
que estuvo domiciliada últimamente ei
Madrid,. calle del Águila, núm. 36, pro
cesada en sumario 59, de 1941, por e
Juzgado Especial ¡de Defraudación. d<
Fluido Eléctrico (General Castaños, nú
mero 1), compareciera ante el mismo et
el término de diez días, al objeto de no
tincaría ,«1 auto dictado por la lima

'

Au-
diencia Provincial, mediante el cual si

decreta su prisión, y llevar ésta a efecto
(B—3-347)

Otra finca rústica al polígono 7, par-
cela 48, destinada, a monte bajo prime-
ra, al sitio camino Sabañino. Tiene una
superficie de 3 hectáreas 22 áreas 50 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 67,73
pesetas. Linda: al Norte, con Felipe
Montalvo, Maria y Segundo Hernando,
Felisa Cuesta y cerro del Sabañino; al
Sur, con carretera de los Navajos; al
Este, con Celestino Palacios, y al Oes-
te, con arroyo de la Cdrdádra.

lO*

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Lo que se hace públipo a los indicados

efectos. JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Madrid, 27 de mayo de 1950.
—El Se-

cretario, Ramón Maycas,
(G. C.

—
2.230) REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que Se les fija,
a contar desde él día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunalr con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Teresa del Rio Cueva.-
—

Una finca
rústica al polígono 2, f>arcela n-, desti-
nada a prado natural, al sitio EÍ Arro-
yo. Tiene una superficie de 87 áreas 50
centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 197,75. Linda: al Norte, con De-
metrio Sanz y carretera de Collado Me-
diano a Cerceda; a! Sur, con Marcelino
Badorrey y Ces-*rco Espinosa; al Este,
con Ángel Espinosa y Demetrio Sanz,
V al Oeste, con Cciestino -Palrtcics.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
ppr don Isidro Toca Sánchez, y bajo -A
número 67, de 1950, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo del Ayuntamien-
to de Madrid de 30 de marzo de 1950,
denegatorio de licencia de cambio de
nombre en el negocio de taller de bisela-
do de cristal.

Reguillón Manzano (Carmen), natura
de Villadel Prado, de veintisiete años
hija de Julio y Rosario, sus labores, ca
sada y que estuvo domiciliada última
mente era Villaverde Bajo (Casa, de Co
rreos, Cartería), procesada en. sumarii
que se instruye con el núm. 245, el*
1948, \u25a0 por hurto, comparecerá ante e
Juzgado de instrucción núm. 8 (Gene
ral Castaños, núm. 1), dentro del tér
mino de diez días, a fin de notificarla e
auto dictado por la lima. Audiencia* Pro
vincial, que decreta su prisión, y llevaí
ésta a efecto.

En la Zona de San Lorenzo del Es-
corial, a 27 de abril de 1950.

—
El Re-

caudador, David Sánchez Bolaños.
Lo que se hace público a los indicados

efectos.

>Oo-í
Madrid, 6 de junio de 1950.

—
El Se-

cretario, Ramón Maycas.

Juzgado de Delitos Monetarios (G. a—2.386)
JUZGADO NUMERO 7

EDICTO Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran

en él a la Administración, que
por don Antonio Molares Estenaga, y
bajo el núm*. 70, de 1950, se

'

ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrati-
vo sobre revocación de acuerdo del Tri*
bunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid, de 24 de enero últi-
mo, sobre liquidación, de Derechos rea-
les.

De Santos Sanz (Francisco), indus-
trial, con domicilio en la calle de Bravo
Murillo,núm. 128, comparecerá dentro
del término de diez' días ante el Juzgado
dé instrucción núm. 7, de Madrid, Se-
cretaría de don José 'Alaría López Oroz-
co, al objeto de notificarle el auto de
procesamiento dictado en el sumario que
por delito de 'apropiación indebida se
sigue con el ,núm. 405, de 1949,

(B.—3.346)

Don. José Villarias Bosch, Juez especial JUZGADO NUMERO 10

de Delitos Monetarios Ramos Cárdenas (Franciscoj7.^^^B
cuenta años, de profesión chófer, h
Fermín y de Encarnación, natural de je
rez de la Fontera, cuyo último domiciii

de ci

Por el presente se cita a Manuel Co-
rripio García, cuyas demás circunstan-
cias personales se desconocen, residente
en la República Dominicana, á fin de
que comparezca en el término de treinta
días eij el Juzgado de Delitos Moneta-
rios, sito en Madrid, plaza de Colón,
número 4 (Casa de la Moneda), a fin de
ser oído en el expediente 631, del año
d&,i947; apercibiéndole que de no veri-
ficarlo en el plazo señalado será fallado
el expediente sin ser oído, previa. decla-
ración de rebeldía.

se desconoce, procesado por hurto e¡

causa núm. 180, de 1947, . comparecer
dentro del término de diez días ante e
Juzgado de instrucción núm. 10, con c
fin de notificarle el auto de prisión die
tado por Ja Audiencia y llevar a efect
dicha medida.

(B.—3-445)

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Fernández (Enriqueta), de treinta y
nueve años, soltera, sus labores, hija de
Pedro v de Emilia, i".atural de LarOco
(Orense), comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 7. de. Madrid, Secreta-
ría de don José Alaría López Orozco, a
fin de notificarle y llevar a efecto el auto
de prisión contra la misma dictado por
el Juzgado dicho en el sumario 35, de
1950, por delito de hurto.

(B.—3.249)
Madrid, 6 de junio de 1950

cretario, Ramón Mavcas.
—El Se-

Dado en Madrid, a 15 de- junio de
1950.

—
El Juez de Delitos Monetarios,

José Villarias.

(G. C —2.387)
Torrenova Fernández (José), cuyas de

más circunstancias no constan, domicilia
do últimamente en,Maelrid, calle de Fran*
cisco Silvela, núm. 15, procesado poi
apropiación indebida en causa núm. 12S
de 1950, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trúcción núm. 10, con el fin de notificar
le el auto de procesamiento, recibirle in
dagatoria y reducirle a prisión.

Pqt el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en ei negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por por Miguel Barreira Fernandes, y
bajo el número 73, de 1950, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrati-
vo sobre revocación, de acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente del
Ayuntamiento ele Madrid, de 21 de abril
de 1950, denegatorio de ampliación de li-
cencia de apertura de establecimiento
para venta de fyuevos, aves y caza.

(G. C.
—

2.565 (B.
—

3-664)
»<>.

Audiencia Territorial de Madrid (B.—3.400)
Don Enrique Torres Estrada. Oficial

Sala de
Madrid.

ia Audiencia Territorial de García Dossío (Joaquín), de cincuen-
ta v cinco años, casado, sastre, hijo de
Miguel y de Manuela, natural y vecino
de Madrid, con domicilio en Embajado-
res, 50, segundo A, y Modesto Lafuen-
te, 21, cuya paradero se desconoce, com-
parecerá dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente al de la in-
serción de la presente en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,
ante el Juzgado de instrucción, núm*. 7,
de Madrid, a fin de notificarle el auto de
procesamiento y prisión y recibirle inda-
gatoria en sumario 418, de 1942, por
estafa. t

(B.—3.247)

Certifico: Que
-

lo de la cau-
sa que procedente dc.1 Juzgado de ins-
trucción núm. 7, de los de esta capital,
se sigue contra Julio Caballero Sánchez,
por los delitos de hurto, falsedad y es-
tafa, en la que es parte acusadora la
Compañía Organización Española de
Créditos y Alquileres, S. A., se dictó por
la Sección quinta de esta Audiencia la
providencia que contiene el tenor si-

Estella Gómez (Feliciano), cuyas de
más circunstancias constan en eí suma
rio que se dirá, domiciliado últimamen-
te eñ Sebastián Elcano, 27, primero (Ma
drid), procesado por estafa en causa nú
mero 535> de 1941, comparecerá, dentó
del término de diez días, ante el Juzgade
de instrucción núm. 10, con e! fin de no
tificarle el auto de prisión dictado por h
Audiencia y llevar a efecto dicha medida

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 7 de junio de 1950.
—El Se-

cretario, Ramón Maycas.
(G. C—2.414)

guíente Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Bonifacio Alvarez Pérez, v ba-
jo el núm. 74, de 1950, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-
bre revocación de acuerdo del Avunta-
miento de Madrid, de 1 de mayo de
1950, denegatoEÍo de licencia de apertu-
ra de «depósito cerrado» en la calle de!
Marqués de Santa Ana, 35.

(B.—3.250)Requiérase por medio de edictos, que
\u25a0 iblicarán en el Boletín Oficial, al

gerente o representante legal de la Com-
pañía Organización de Créditos y Alqui-
leres, a fin de que en el término de .diez
días se persone con nuevo Procurador
en esta causa, oon apercibimiesito de lo
que hubiere lugar.

(B—3-339) JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 8
Por el presente se cancelan y dejan si

efecto, las requisitorias que Hamaco a
procesado en causa seguida ante el Juz
gado de instrucción núm.,n, de Madrid
por abandono de familia, núm. 295, d
1047> Juan- González Jacob, natural d
Marey (Lugo), casado, hijo de José
Josefa, se expidieron para su inserció
en los «Boletines Oficiales» del Estad

Viñas Aguado (Juan Antonio), cuyas
demás circunstancias y actual paradero
se desconocen, que estuvo domiciliado
últimamente en la calle de Alenza, nú-
mero 8, procesado en causa núm. 137, de
1950, por estafa, comparecerá dentro del
término de diez 'días ante este Juzgado

V para que conste, en cumplimiento
de lo mandado por la Sala, v remitir al
Boletín. Oficial de esta provincia para
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tración ir*
a prisiónM

de |a provincia con fecha 28 de enero
¿e 1948, una ele las cuales fué publica-
ba en el último ele dichos periódicos ofi-
ciales con fecha 12 de febrero del expre-
sado año, y asimismo se dejan sin efec-
to las órdenes cursadas para la busca y
captura del referido procesado.

(B.-3-557)

lindo Prado, procesado por estafa en cau-
sa núm. 102, de 1950, comparecerá en
termino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción núm. 13, Secretaria de don
Miguel Casado San José, para ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como

comupicadoH

Rodríguez Expósito (Antonio), de vein-
tisiete años de edad, soltero, chófer, na-
tural de Madrid, hijo natural de Maxi-
mina Rodríguez, que ha tenido su último
domicilio en Ja calle de Peña ele Fran-
cia, núm. 4, piso segundo núm. 1, com-
parecerá dentro de! término de diez días
ante el Juzgado de instrucción nám. 16,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, piso segundo, al
objeto de serle notificado el auto de pri-
sión dictado en el sumario núm. 406, de
1945, y llevarse a efecto la misma.

(B-—3-43'.'

Pérez Gayoso (Luis), ele veintitrés
años de edad, hijo natural de Nieves Pé-
rez Gayoso, natural de Madrid, del que
se ignora su actual domicilio y parade-
ro, comparecerá ante este Juzgado de
instrucción núm. 18, Secretaria de don
Alfredo Heraso Lledó, dentro del tér-
mino de diez días, para ser reducido a
prisión, decretada en la causa instruida
por este juzgado con el núm. 140, de
194-tB

(B.-3.455)
Expósito Iglesias (Juan), de veinticin-

co años de edad, soltero, albañil, natural
je Tarragona, hijo de padres desconoci-
dos, comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 11, de Madrid, dentro del
término de diez días, procesado en suma-
rio que se le sigue con el núm. 108, de
1950, con objeto de notificarle el auto de
procesamiento, recibirle declaración inda-
gatoria y ser reducido a prisión.

(B—3-556)

JUZGADO NUMERO 14
Pedro Koehler (Enrique), natural de

Dresden (Alemania), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran; domiciliado últi-
mamente en la plaza de Manuel Becerra,
número 18, tercero izquierda, exterior,
procesado por estafa en causa núm. 12,

de 1950, comparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a

prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso comu-
nicado.

(B.-3.369)

En virtud de, providencia dictada por el
señor juez de.instrucción núm. 16, de es-
ta capital, en virtud del sumario núme-
ro 425, de 1947, por estafa, se ha acor-
dado dejar sin efecto por medio de la
presente las requisitorias que se publi-
caron anteriormente llamando al proce-
sado José Luis Taboada Soto, por ha-
ber sido éste detenido e ingresado en

(B.-3.311)

Alcázar García (Antonia Nemesia), de
cuarenta y ocho años, viuda, trapera,
hija de Santiago y ele Antonia, natural
de Madrid, y vecina de la calle de Em-
bajadores, procesada en causa núm. 337,

1944, por el delito de hurto, compa-
ra ante el Juzgado de instrucción nú-

mero 18, Secretaria de .Ion Alfredo He-
raso Lledó, al objeto de ser reducida a

prisión, decretada por la Superioridad
por auto de 23 de febrero de 1948.

(B.—3.312)

Martínez Gómez (José), de treinta y
-eis años de edad, hijo de José y Águe-
da, natural de Cartagena (Murcia), veci-
no de Madrid, domiciliado últimamente
en la calle de San Antonio de Padua, nú-
mero 21, bajo (Usera), comparecerá ante
este Juzgado de instrucción núm. n, de
Madrid, dentro del término de diez días,
con objeto de notificarle el auto de pri-
sión dictado con fecha 15 de junio de
1950 y ser reducido a prisión en el su-
mario que se le sigue por estafa con el
número 234, de 1949.

(B.—3.462) prisión-

(B.-3.366)
Por la presente -se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria de fecha
10 de enero pasaelo, por la que se llama-
ba al procesado Antonio de Santos Huer-
tas, mayor de edad, peluquero, como con-
secuencia del sumario seguido en este
Juzgado ele instrucción núm. 14, ele esta
capital, con el núm. 3(74, del pasado año
1949, por estafa.

Castillo Hernández (Francisco), de
treinta y ocho años de e-dad, casado, hi-
jo eie Félix e Inés, natural ele Linares
(Jaén), domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle ele Orellana, núm. 15, piso
tercero, procesado en el sumario que se
instruvé con el núm. 153, del corriente
años, sobre estala, comparecerá dentro
elel término ele diez días ante el Juzgado
dc instrucción núm. 16, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, con objeto de responder de los
cargos que le resultan del sumario an-
tes mencionado y ser reducido a prisión.

(B.—3.371)

Losada Alvarez (Francisco), de veinti-
siete años, soltero, chófer, hijo de Ge-
neroso v Manuela, natural de Canillas,

estando domiciliado últimamente en la
calle de Covadonga, núm. 48, procesa-
do por lesiones y daños en sumario nú-
mero 215, de 1947, comparecerá ante es-
te Juzgado de instrucción núm. 18, Se-
e-retaría de don Alfredo Heíaso Lledó,

para ser reducido a prisión, decretada
por auto de 30 de mayo de 1950.

(B-—3-555)
(B.—3.257)

Gutiérrez Maestre (Vicente), natural de
Villaverde, hijo de Manuel y*Joseía, de
treinta y seis años, casado, jornalero,
domiciliado últimamente en el paseó de
la Chopera, núm. 43, cuyo actual domici-
lio o paradero se ignora, procesado en
causa seguida ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 11, de Madrid, sobre apro-
piación indebida, con el núm. 34, del año
actual, comparecerá ante dicho Juzgado
dentro del término de diez días para ser
reducido a prisión, que le fué decretada
por auto de 12 de mayo último.

Por la presente se cancela; y deja sin
electo la anterior requisitoria por la que
se llamaba a los procesados Roberto Be-
nítez Reyes y Felipe Domínguez Pinta-
do, como consecuencia del sumario se-
guido en este Juzgado de instrucción nú-
mero 14, ele esta capital, con el núm. 510,
del pasado año 1949, por estafa y hurto.

(B.—3.214)

JUZGADO NUMERO 17 JUZGADO NUMERO 19

Veglison Jornet (Manuel), natural de
San Sebastián (Guipúzcoa), de cuarenta
y tres años de edad, hijo de Manuel y
de Manuela, casado, médico, domicilia-
do últimamente en la calle de Velázquez,
número 8o, primero, y cuyo actual pa-
radero se desconoce, procesado en cau-
sa que se le sigue por delito de acapara-
miento y elevación de precios, rollo nú-
mero 167, de 1945, de la Sala de lo Cri-
minal del Excmo. Tribunal Supremo,
comparecerá ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 17, de Madrid, dentro del
termino de diez dias, al objeto de ser
reducido a prisión.

Martínez Moreno (Emilia), de veinti-
cuatro años, de estado soltera, de pro-
fesión sirvienta, natural de Cuenca, hi-
ja de Mariano y de Eusebia, domicilia-
da últimamente en la calle del Barco,
número 33, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 19, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a

los cargos que le resultan en ei sumario
número- 190, de 1950, que se instruye
contra la misma sobre hurto, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarla por requisitorias co-
mo comprendida en el número i.° del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Crimina!.

(B.—3.260)

Iniesta Moreno (Miguel), 'cuyas demás
circunstancias se desconocen, domiciliado
últimamente en Ribera de Curtidores, nú-
mero 5, procesado por hurto en causa
número 221, de 1947, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

(B.—3.413)

JUZGADO NUMERO 12

Vieira (Cándido), de treinta y seis años

de edad, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Rodríguez San Pedro, nú-
mero 15, cuyas demás circunstancias se
ignoran, procesado en el sumario ins-
truido con el núm; 183, de 1950,- por hur-
te, comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción núm. i2r de los de esta capital,
dentro del término de diez días, al ob-
jeto de serle notificado el auto de su pro-
cesamiento y ser reducido a prisión.

(B.—3.261)
(B.—3-399)

JUZGADO NUMERO 16 (B.—3.512)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, el día 27 de mayo
de 1950, ea méritos del. sumario núme-
ro 372, de 1945, por robo, se ha acor-
dado dejar sin efecto las requisitorias
que s'e publicaron anteriormente llaman-
do a la procesada Fernanda Sánchez Pe-
ña, por haber sido ésta detenida e ingre-
sada en prisión.

Atristain Artabe (Celia Juana), cuyas
demás circunstancias se ignoran, domi-
ciliada últimamente en Menéndez Pela-
vo, núm, 127, y cuyo actual paradero se
desconoce, procesada en causa seguida
por el Juzgado de instrucción núm. 17,

de esta capital, con el núm. 112, del año
1948, comparecerá dentro del termine, de
diez días ante dicho Juzgado, al objeto
de ser reducida a prisión.

Fernández Balbuena (María Dolores),

de treinta años, de estado casada, de
profesión sus labores, natural dc Ma-
drid, hija ele Gustavo y de Asunción, do-
miciliada últimamente en esta capital,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 19,

de esta capital, calle del General Cas-
taños, núm. 1, a responder a los car-
gos que le resultan en el sumario nú-
mero '125, de 1949, que se instruye con-
tra |a misma sobre apropiación indebida,

en el que sé ha decretado su prisión pro-
visional, y que manda llamarla por re-
quisitorias como comprendida en el nú-
mero i." del artículo 835del^eyde

¡amiento CriminalH

(B:—3.342)

IÜZGADO NUMERO 13
Caños Ramírez (Rafael), natural de

San Sebastián, de estado soltero, profe-
sión limpiabotas, de treinta y nueve años,
domiciliado últimamente en calle del Hu-
milladero, núm. 21, segundo izquierda,
procesado por hurto en causa núm. 136,
de 1949, comparecerá en término de diez
itías ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 13, Secretaria de don Miguel Ca-
sado San José, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en laCár-
cel de esta capital, como preso comuni-
cadoB

(B.—3.363,) (B.—3.513)

Buz Ordóñez (Filomena Hortensia), ele
veintiocho años, soltera, sus labores, na-'
tural de Quismondo (Toledo), hija de Al-
fredo y Julia, que ha tenido su último do-
micilió en el Puente de Vallecas, calle de
Requenas, núm. 81, pisó bajo, compare-
cerá dentro del término de diez días ante

el Juzgado de instrucción núm. 16, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, piso segundo, con el
fin de serle notificado el auto de prisión
dictado en el sumario núm. 406, de 1945,

por hurto, y llevarse a efecto la misma.

Sans Cerrudo (Pedro), cuyas demás
instancias y paradero se ignoran,

esado en causa seguida por el Juz-
de instrucción núm. 17, de esta ca-

pital, con el núm. 466, del año 1948, por
ei delito de falsedad y estafa, compare-

dentro del término de diez días an-
icho Juzgado, al objeto de ser redu-

c:do a prisión.

(B.—3.458) (B.—3-4i8)

Valentín Serrano Díaz, natural de Mi-
guelturra (Ciudad Real), de estado casa-
do, de cuarenta años, hijo de Emilio y
de Vicenta, domiciliado últimamente en la
calle de Jerónima Llórente, 39, piso pri-
mero, procesado por estafa en causa nú-
mero 448, de 1949, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado ele ins-
trucción núm. 13. Secretaría de don Ma-
nuel Cornelias Salmerón, para ser reduci-
do a prisión, decretada en dicha causa,

en la CárceUleest^MpitoL^rm^reso
comunicadoM

Alfonso Camarero (Estefanía), de
veintidós años, de estado soltera, de
profesión sirvienta, natural de Fuenla-
brada ele los Montes, hija de Nicolás y
de Marcela, domiciliada últimamente en
Maelrid, comparecerá en térrhino de diez
días ante el Juzgado ele instrucción nú-
mero 19, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que la resultan en el suma-
rio núm. 468, de 1949. 9ue se »nstru-

ye contra la misma sobre hurto, en el

que se ha decretado su prisión provisio-
nal, y que manda, llamarla por requisi-
torias como comprendida en el núme-
ro 1/' del artículo 835xh^aleyd^n-

(B.—3.310)

JUZGADO NUMERO 18

(B.—3.364)
..reía Rodríguez (Antonio), de dieei-

años de edad, soltero, relojero, hi-
e Antonio e Isabel, natural de Ma-

drid, con domicilio en travesía del Con-
de Duque, núm. 21, procesado en cau-
sa por apropiación indebida, instruida
con el número 193» de 1950, por e.
Juzgadd de instrucción núm. 18, de es-
ti capital, Secretaría de don Alfredo
Heraso Lledó, comparecerá dentro del
término de diez días ante dicho Juzgado
v Secretaria, sitos en la calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, al objeto de noti-
ficarle el auto de procesamiento, reci-

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 16, cn
el sumario que se instruye con el núme-
ro -,75- de 1948, por hurto frustrado, se
ha acordado dejar sin*efecto las requisi-
torias que anteriormente se publicaron
llamando al procesado Santiago Moreno
Sánchez, por haber siclo éste detenido e
ingresado en prisión a disposición de es-

JuzgadoB

(B.—3-457)

Gonzáíez Jiménez (Antonio), cuyas de-/
más circunstancias se ignoran, que acom-
pañaba a José García Huertas el día 17
de enero cuando defraudaron a Maria Ga- (B.—3.370)

(B.—3-315)
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ulti-
man com-
pare le diez días ante el

>n núm. 19, de es-
General Castaños,
r a los cargos que

le res ario neim. 123, de
contra el mismo

! que se ha decretado
\u25a0nal, y que manda lla-

mar as como compren-
dido ' del artículo 835

nto Criminal.

juzgado, al objeto de constituirse
en prisión.

JUZGADOS MUNICIPALES sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que seseñala, a contar desde ia fecha de la
publicación del anuncio en este- perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—3.415) JUZGADO NUMERO 13

Fernáifciez Ortiz (Laureano), de cua-
renta y dos años ele edad, hijo de Vic-
toriano y de Cipriaña, procesado en su-
mario núm. 211, de 1949, que se instru-
ye en este Juzgado por abandono de fa-
milia, comparecerá en el mismo dentro
del término de diez días, al objeto de
constituirse en prisión y recibirle de-
claración indagatoria, bajo apercibimien-
to de- que de no verificarlo será declara-
do rebelde.

En virtud de io acordado por el señor
juez propietario del Juzgado inunicipal
número trece, de esta capital, don Fe-
lipe González Baza, en providencia fe-
cha treinta de los corrientes, dictada en
proceso, de cognición promovido por el
Procurador de los. Tribunales don Fer-
nando Pinto Gómez, en nombre y repre-
sentación de don Rafael Garcia, contra
don Julián Rodríguez Lázaro, que se en-
cuentra en ¡gtiorado paradero, y otro,

sobre resolución del contrato de arren-
damiento del cuarto bajo exterior A de
la casa número sesenta de la calle de
Hen-iani, de esta -capital, por.la presentó
se emplaza a don Julián Rodríguez Lá-
zaro, para- que en él improrrogable tér-
mino de seis días comparezca en los
aludidos autos, al objeto de que se haga
cargo de las copias de demanda y de los
documentos acompañados, y la conteste

en. forma, en el término 'que, en su ca-
so, se le señale; apercibido que de no
hacerlo será declarado en rebeldía, pa-
rándole el perjuicio que hubiere lugar en
derecho.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 5
Mariano' Recuero, cuyas, demás cir-

cunstancias se ignoran, y en paradero
desconocido actualmente, se le cita -para
que el día 7 de julio, y hora de las once
de su mañana, comparezca ahte el Juz-
gado municipal núm. 5, de esta capital,
sito en Ribera de Curtidores, núm. 2, a
celebrar el juicio de faltas núm. 771, de
1949.

(B.-3.314) (G. C.
—

2.260) (B.—3.231)

*io), de esta-,

ón carpintero, na-*

omiciliado jiltitiia-
llo, 213, 2otnpare-

e diez días ante el Juz-
*n núm. 19, de esta ca-

íieneraí Castaños, Inú-
;er a los cargas que le
mario núm. 180, de

instruye contra el mismo
ion indebida, en el que se

ha decretado su prisión provisional, y
que manda llamarle por requisitorias
como comprendido en el núm. i.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento

Manuel Bernabeu González,, cuyas de-
más circunstancias se desconocen, que
tuvo su residencia en Madrid y prestó
servicios en la Compañía de Seguros
«Mun», S. A., procesado en el sumario
que se instruye con él núm. 228, de
x949> por estafa, comparecerá ante este
juzgado de instrucción en el término de
diez dias para prestar declaración y cons-
tituirse en prisión.

(B.—3.629)

Antonio Botello Seara, de diecinueve
años de edad, soltero, sin profesión, hi-
jo de Benitcry de Josefa, natural de Ma-
drid, domiciliado últimamente en esta
capital, y actualmente en paradero des-
conocido, se le cita para que el día 14 de
jtuüo, y hora de Tas once de" su mañana,
comparezca ante el Juzgkdo municipal
número 5, de esta capital, sito en Ribera
de Curtidores, núm. 2, a celebrar el jui-
cio de faltas núm. 142, de 1950.

(B.—3.275)

Calvo Sáez Calderón (Teresa), de
cuarenta y siete años, soltera, pensionis-
ta, hija de José y Benita, que tuyo últi-
mamente su domicilio en Palencia, calle
de Cirilo Tejerina, núm. 12, compare-
cerá ante este Juzgado para constituir-
se en prisión, que le ha sido decretada
en el sumario que instruye este Juzga-
do bajo el número 218, de 1949, por
hurto.

V para que sirva de- emplazamiento y
traslado de la demanda á don Julián Ro-
dríguez Lázaro, que se encuentra en ig-
norado paradero, y para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente en Madrid, a treinta y
uno de mayo de mil novecientos cincuen-
ta.

—
El Secretario, Fernando Larrév.

(B.—3.628)

(B.—3.313) JUZGADO NUMERO 7
Juicio de tfaltas núm. 343, de 1950.

—-
Pascual Santana (Josefa), hija de Fran-
cisco yrde Isabel, domiciliada últimamen-
te en la Corredera Baja, núm. 36, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, de esta capital, situado en la ca-
lle del Amor de Dios, núm. 1, el día 13,
de julio,y hora de las once de su maña-
na, a celebrar juicio de faltas por ma-
los tratos, "contra Federico Monse.

DO NUMERO 21

ta (Luis), de dieciséis años,
itero, de profesión apren-

diz, Telilla, hijo de Luis y
de miciliado últimamente

:al, comparecerá en término
ente el Juzgado de instruc-

ción núm. 21, de esta capital, calle del
General Castaños, núm. 1, a responder

jue le resultan en el suma-
1950, que se instru-

ye mismo sobre apropiación
que se ha decretado su
.i, y que manda llamár-

onlo comprendido
del artículo 835 de la

amiento Criminal.

(A.—13,555)

(B.—3.406) JUZGADO NUMERO 16
SAX LORENZO DEL ESCORIAL EDICTO

En virtud de haber sido habido e in-
gresado en prisión"el procesado Fran-
cisco Calvo Cano, se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que llamando ai
mismo fué publicada en el Boletín Ofi-
cial ele la provincia de fecha .21 de mar-
zo de 1950.

Don Carlos SerrataCó Viada, Juez mu-
nicipal del -número dieciséis, de ios de
esta capital.

(B.—3.626)

Hago sab^r: Que por providencia de
esta fecha, dictada ep el juicio número
ciento cuarenta y seis, de mil novecien-
tos cuarenta y nueve, verbal civil,.sobre
reclamación de k novecientas ochenta pe-
setas, que se sigue en este Juzgado a
instancia de la Sociedad Española de
Comercio y Crédito, representada por el
Procurador don Francisco Javier Oliva
y Escribano, contra don Alejandro Mu-
ñoz Fernández, vecino de Barcelona, con
domicilio en la ronda de Capuchinos,
número treinta y cinco., se ha. acordado

'
sacar a la venta *en pública subasta va-
rios bienes muebles propiedad de dicho,
demandado, que han sido justipreciados
en la cantidad ele mil cuatrocientas pe-
setas.

Juicio de faltas núm. n, de 1950.
—

-Herrera Jimeno (Carmen), hija de Ma-
nuel y de' Elisa, domiciliada últimamen-
te en la calle de Tudescos, núm. 6, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, de esta capital, situado en la ca-
lle del Amor de Dios, núm. 1, el día 20

de julio,y hora de las once dé su maña-
na, a celebrar juicio de faltas por lesio-
nes, contra la misma y otra.

(G. C—2.465; (B.-3.542)

COLMENAR VIEJO(B.-3.447)
Por el presente ruego y encargo a to-

das las Autoridades, tanto civiles como
militares, y ordeno a los demás agentes
de la Policía judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de la caballería 'que al final
se reseña, y que le fué sustraída en la
madrugada del 2 al 3 del corriente de la
dehesa denominada «La Golondrina», si-
ta en término municipal de Navacerra-
da, al vecino de dicho pueblo Pablo Mar-
tín Espinosa, y caso de ser habida sea-
puesta a disposición de este Juagado en
unión de la persona o personas en cuyo
peder se encuentre, si no justificaren su
legítima adquisición (sumario núm. 196,
de 1950).

Siguenza Daqreo (María de los An-
geles), de veinticuatro años, de estado
soltera, de profesión barnizadora, na-
tural de Madrid, domiciliada ..última-
mente en esta capital, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 21, de esta capital, ca-
lle ciel Genera! Castaños,- núm. 1, a res-
ponder a los cafgos que la resultan en
el sumario núm.. 69, de 1945, que se ins-
truye contra la mjsma sobre* hurto, en
el que se ha decretado su prisión pro-
visior.al, y que manda llamarla por re-
quisitorias como comprendida en e! nú-
mero i,° de! artículo 835 de la ley de

> Criminal.

(B.—3.627)

juicio de faltas núnit 354, de 1950.
—-

López García (Isabel), hija de José y de
Isabel, domiciliada últimamente en laca-
lle de San Bernabé, núm. 15 ó 20, com-4"
parecerá ante, el Juzgado muniopal nú-
mero 7, de esta capital, situado en la
calle del Amor de Dios, núm. i,el día 20

de julio,y hora de las once de su maña-
na, a celebrar juicio de faltas por hur-
to, contra la misma.

Se ha señalado para el acto de la' su-
basta, que se ha de oelebrar fen este Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, número tres, segundo,
la audiencia pública del día cuatro de
juliopróximo y hora de las once.

Se advierte a. quienes deseen tomar
parte en la subasta que para ello es in-
dispensable depositar previamente en* la
Caja General de Depósitos, en la mesa
de éste Juzgado, el diez por ciento del
avalúo.

(B.^3.624)
Señas de la caballería

(B.—3.408) Un caballo de'unos siete años de edad,
raza española, de 1,30 dé alzada, la crin
cortada, capa roja, con estrella en la
frente hasta el hocico ;asegurado en tcLa
Mundial», con inicíales F-7 en nalga iz-
quierda y""un águila; con matadura, ya
curada, en espinazo.

Juicio de faltas núm. 343, de 1950,
—

Gómez Calvo (Josefa), hija de Santos y
de Manuela, domiciliada últimamente en
la Corredera Baja, núm. 36, comparece-
rá ante el Juzgado municipal núm. 7, de
esta capital, situado en la calle del Amor
de Dios, núm. 1, ej día 13 de julio, y b°~
ra de las once de su mañana, a celebrar
juicio ,de faltas por malos tratos, contra
Federico Monse Herrera.

Rodríguez (Juan), de Guaren-
os, de estado casado, de

profesión empleado, natural de Madrid,
hijo de Juan y de Francisca, domiciliado
últimamente en esta capital, comparece-
rá ei o de diez días ante el Juz-

iccíón núm. 21, de esta ca-
pital, ! General Castaños, núme-
ro 1, a responder a ios cargos que le re-
sulta -.umario núm* 109, de 1950,
que uyé exmtra el mismo, sobre

que se ha decretado su pri-
mal, y que manda llamarle

por' requisitorias como comprendido en
el nám. 1." del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Que. no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-
sación ; v

(G. C—2.467) (B—3-543) Que los licitadores podrán» topiar par-
te en el remate a calidad de ceder a un
tercero

Basilio García (Miguel), de treinta y
ocho años de edad, chatarrero, hijo de
Francisco y eíe Carmen, natural de Se-
villa, vecino de Madrid, domiciliado úl-
timamente en la calle de Mira el Sol, nú-
mero 15, principal núm. 1, procesado en
sumario que se le sigue con el número
301, de 1949, por estafa, comparecerá
ante este Juzgado de instrucción de Col-
menar Viejo, dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente a la pu-
blicación de ¡a presente en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,
a fin de notificarle el auto de procesa-
miento fecha 13 de' junio de 1950, ins-
truirle de sus derechos', recibirle indaga-
toria y ser reducido a prisión en la Cár-
cel correspondiente.

También se hace saber que los bie-
nes muebles embargados se encuentran
depositados en poder del demandado y
en su domicilio, donde podrán ser exa-

(B—3.625)

JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal de faltad núm. 106, de
1950, por estafa.— Carlos Verdasco Gar-
cía, domiciliado últimamente en la calle
del Ventorrillo, núm- 12, comparecerá el
día 30 de junio, a las doce y media horas,
en la Sala de audiencia de dicho Juzga-
do,, sito en !a calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, piso segundo, a fin de cele-
brar e| juicio de faltas antes mencionado.

minados
Y para que as! conste y publicar en

el Boletín Oficial de esta provincia doy
el presente en Madrid, a veintidós de
mayo ele mi! novecientos cincuenta. ;

P. S. M., el Secretario, Benjamín Ca-
ro.

—El Juez municipal, Carlos Serratn-
có Viada.

(B.—3.409)

GETAFE
(G. C—2.539) (B.—3.641)

. mcillo (Ángel), de cuaren-
edad, casado, hijo de

t, natura! y vecino de
> actual domicilio y parade-
;en, procesado en el suma-

rio de 1950, por hurto, com-
parecerá en el término de diez días ante

(A-—T3-5S4)

Juicio verbal de faltas núm.. 751, de
J949> por daños.

—
Francisco Marcos Ve-

lasco, domiciliado últimamente en Eche-
garay, 8, comparecerá el día 7 de julio,
a las doce y media horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en ¡a

CITACIONES

Bajo Ite apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-(G. C—2.468) (B.^3.544)
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calle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso
segundo, a fin de celebrar el juicio de fal-

me-ncionadoB
C—2.5o8jB

co, domiciliado últimamente en Dos de
Mayo, número '5, comparecerá el día 21
de julio,' a las doce y media horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núm. 20,
piso segundo, a fin djt celebrar el juicio
de, faltas antes mencionado.

de faltas núm. 44, de 1949, sobre hurto,
para recibirla declaración como denun-
ciada.

comparezca ante ia Sala audiencia de es-
té Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, para celebrar

\u25a0¡•respondiente juicio verbal de faltas
cjue contra la misma se sigue por hurto,.
bajo el núm. 138, de 1050. .

(B.—3,604) (B.—3.620)

juicio verbal ele faltas núm. 751, de
1949, por daños.— José Torres Díaz, do-
miciliado últimamente en Echegaray, 8,
comparecerá el día 7 de julio, a las doce
y media horas, en la Sala de audiencia
de. dicho Juzgado, sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, piso segun-
do, á fin de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado.

Asunción Catalmir Catalmir, de trein-
ta y seis años, viuda, hija de Pablo y
Agustina, natural de Madrid, y de para-
dero desconoció, se la cita para que el
día 27 de julio, y hora de las diez de la
mañana, comparezca en este Juzgado, si-
to en Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, a la celebración del -juicio ver-
bal de faltas núrp- 285, de 1949, sobre
hurto, para recibirla declaración como
denunciada.

(G. C—-
2.503) (B.—3.609)

(G. C-2.538; (B.-3.654)

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal de este número, se cita por
medio de la presente a Aurora Fonseca
Diaz, de veintidós años, soltera, sin pro-
fesión, hija de Faustino y Vicenta, natu-
ra! de Siero (Oviedo), y en la actualidad
en ignorado paradero, a fin de que el-día
6 de julio, a las once y media horas del
mismo, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3. pa-
ra celebrar el correspondiente juicio ver-
bal de faltas qije contra Ja misma se si-
gue bajo el núm. 617, de 1949, por hurto,

(G. C—2.335) (B—3-319)

JUZGADO NUMERO 18

'Juicio verbal de faltas núm. 83, de
1950, por hurto.—Teresa Recio Flores,
domiciliada últimamente en Toledo, 93,
comparecerá el día 7 de julio,a. las do-
ce y media horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, piso segun-
do, a fin de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado.

(G. C.^.507) (B.—3.605)

Juicio verbal de faltas núm. 210, de
1950, por lesiones.

—
Remedios Tejera

Sánchez,, domiciliada últimamente en

(B.—3.618)
'

Carlos Arniches, 24, cuarto, comparece-
rá el día .14 de julio, a las doce y me-
dia, horas* en la Sala de audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, 3, piso segundo, a
fin de celebrar el *\u25a0 juicio de faltas antes
mencionado.

(G. C—2.502) (B.—3.610) Manuel Madriol León, de veinticuatro
ajios, casado, carpintero,' hijo de Fran-
cisco y Magdalena, natural de Linares
(Jaén), y con paradero desconocido, se
le cita para que el día 20 de jujio, y ho-
ra de las diez de la mañana, comparezca
en este Juzgado, sito en Hermanos Al-
varez'Quintero, núm. 3, para prestar de-
claración, como denunciado, en el juicio
número 188, de" 1949, sobre lesiones.

Juicio verbal de faltas núm.' 58, de
IQ5°> P°r estafa.^Carmen Gaharri Her-
nández, cuyo último domicilio se desco-
noce, comparecerá el día 7 de julio,a las
doce y media horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, piso se-
gundo, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas núm. 549, de
1948, seguidos por hurto, contra Arace-
liDíaz Sánchez, se requiere al expresa-
do condenado para que dentro del plazo
de diez días, a contar del siguiente al
en que aparezca inserta esta requisitoria
en el Boletín Oficial .de la provincia,
comparezca en- este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núm. 17,

al objeto de ser requerido personalmente
•para el pago de las responsabilidades a
que fué condenado en indicado juicio.

(G. C—2.506) (B,—3.606)

Juicio verbal de faltas núm, 276, de
1950, por desobediencia.

—
-Máximo Sán-

chez Mateos, domiciliado últimamente en
Barquillo, 22, comparecerá el día 30 de
junio, a las doce y media horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núm. 20,
piso segundo, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

(B.-3.617)

(G. C—2.501) (B.—3.611)
Germán Mateo, Cerda, de treinta y un

años, soltero; chófer, hijo de Vicente y
Dolores, natural de Santa María del Val
(Cuenca), y. de domicilio desconocido, se

Juicio verbal de faltas núm. 786, de
x949> Por hurto.

—
Ambrosio Olmos Ber-

mejo, domiciliado últimamente en arro-
yo Abroñigal, núm. 11, comparecerá el
día 21 de julio, a las doce y media ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado; sito en la calle de Alberto Agui-
lera, núm. 20, piso segundo, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

le cita para que el día 20 de julio,y hora
de las diez de la mañana, comparezca
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
lo en Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, para recibirle declaración como
denunciado en la celebración del juicio
verbal de faltas núm. 569, de 1949, sobre
lesiones por imprudencia.

(G. C—2.505)' (B.—3.607)

Juicio verbal de faltas núm. 213, de
1950, por lesiones.

—
.Francisca Gómez

Mejías, domiciliada últimamente en Ro-
das, 6, comparecerá el día 14 de julio,
a las doce y media horas, en la Sala de
audiencia de dichd Juzgado, sito en la
calle-de Hermanos Quintero, 3, piso se-
gundo, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado.

(B—3-394)

C— 2.500) (B.—3.612) (B.—3.616) En juicio Je faltas seguido por lesio-
nes se ha acordado In 'celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza dei General
Vara de! Rey, 17, \u25a0 >. a
las diez horas de!
cita a José Cruz Tori*. uen-
tra en ignorado paradero, para que *

parezca provisco de las. pruebas de que
intente '\alerse.

JUZGADO NUMERO 11 JUZGADO NUMERO 16
Celia Murgoitio Torralba, de veintisie-

te años, soltera, hija de- Ángel y de Mi-
lagros, natural de Madrid, y de paradero
desconocido, se la cita para que él dia
3 de agosto, y hora de las diez de la ma-
ñana, comparezca en la Safa audiencia de
este Juzgado, sito en Hermanos Alvarez
Quintero, 3, a la celebración del juicio

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal propietario de este Juzgado,
se cita por medio de ]a presente a Pura
Díaz Mondéjar, de veintinueve años, sol-
tera, hija de Antonio y Pura, natural de
Barcelona, y en al actualidad en ignora-
do paradero, a fin de que el día 20 de ju-
lio,a las once y media horas del mismo,

(G. C—-2.504) (B.—3.608)

Juncio verbal de faltas núm. 264, de
1950, por lesiones.

—
Juan Gómez Blan- B.—3.174)

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES
DIPUTAaÓN PROVLNCIAL DE MADRID

-\ .

pesetas, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a !p
previsto en los artículos 23 y 24 de la vigente Ordenanza reguladora
de la indicada Tasa, con multas de 20 y 25 pesetas, respectivamente.

195. Clasificar, en virtud de '"denuncia número 26, fechada en San
Martín de la Vega por la Guardia Civil, el día 8. de noviembre de-
1949, a don Porfirio C*asla Gómez, vecino de dicha localidad, como
propietario de una bicicleta, en la signatura i-B de la Tasa provin-
cial de Rodaje correspondiente al ejercicio 1949, por un importe
de to pesetas, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo
a lo previsto en los artículos 22 v 24 de la vigente Ordenanza regula-
dora de la indicada Tasa, con multas de 20. y 25 pesetas, respec-

i82. Sancionar, en virtud de denuncia numere
Perales de Tajuña por la Guardia Civil,el día 25 de- octubre de 1949,
a don Ju!ián«Gómez Pérez, vecino de Chinchón, c¡ Barranco.
como propietario de un carro arrastrado por dos
dronado a los efectos ele la Tasa provincial de Re -rcicio
1949, según recibo número 1.197, signatura 2-C . con multa de

,25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artícu Orde-
nanza vigente reguladora de la referida Tasa.

183. Clasificar, en . : de denuncia numero 3.'.
Peíales de Tajuña po "dia Civil,el dia 24 eie octubr-
a don Deogracias Barbero Redondo, vecino de Tielmes de Tajuña,
calle Real, número 11, como propietario de una bi<
natura i-B, importante ro pe-setas, de la Tasa pro
del ejercicio 1949, así como sancionar a dicho in:-
glo a lo previsto en los artículos 22 y 24, c

vigente Ordenanza reguladora de la indi*
6 pesetas con 66 céntimos v S pesetas con 33 céntin I

San Martín de la Vega por la Guardia Civil, el*día 24 de octubre
de 1949, a don Cándida Pérez Martín, vecino de Pinto,«como propie-
tario de una bicicleta, empadronado a los efectos de la Tasa pro-
vincial dé Rodaje del ejercicio 1949 según recibo número 6.718, de
signatura i-B, con multa de 8 pesetas con 33 céntimos, según 'o

dispuesto en el artículo 24, en relación con el 26. de la Ordenanza
vigente reguladora de la expresada Tasa.

197. Clasificar, en virtud de denuncia número 29, fechada er.

Perales de Tajuña por la Guardia Civi', el día 24 de octubre de
1949, contra don Francisco García Camacho, vecino de Arganda
del Rey, calle Barrio de la Poveda, como propietario de una bi-

cicleta, en la signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje corres-

pondiente al ejercicio 1949, por un importe de 10 pesetas, así como
sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los ar-
tículos 22 y 24 de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada
Tasa, con multas de 20 y 25 pesetas, respectivamente.

tivamente

mente

[84. Dar de baja, en resolución de reclamad
efecto, el recibo número 349 de signatura ¡-!

ejercicio 1949 provincial de Rodaje, por un impt
pesetas v a nombr n Ángel Negro Hernández, vecini
martin de la Rosa y domiciliado en el Camin
numero 6

185- Estimar reclamación interpuesta por don 1
Benito, vecino de Fuencarral, domiciliado en la calle de-
Colón, número 6, y, en su consecuencia, devoiv
45 pesetas que en concepto de Tasa provincial de K

mediante el recibo número 3-394. }' respectiva pl;
lentísima Diputación, correspondiente al ejercicio actual, en razón
a tiue se halla al corriente de dicha Tasa ante el Excmo. Ayunta-
miento de Madrid', según licencia número 773 ; d n que se
efectuará con cargo al concepto número 7 del capí;
del vigente Presupuesto de Gastos.

198. Clasificar, en virtud de denuncia número 92, suscrita <m

Valdaracete por la Guardia Civil,a don Santiago Gómez Montejano,

vecino de Estremera, calle de la Pasa, número 4, como propietario

de un carro arrastrado por una caballería, en la signatura j'-Cde la
Tasa provincial de Rodaje correspondiente al ejercicio de 1949, por
un importe de 40 pesetas, así como sancionar a dicho interesado, B. O. P. 22-6-50



8 JUEVES 22 DE JUNIO

En juicio de faltas seguido por hurto
ta acordado la celebración del opor-

tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, plaza del General

día 29 de julio, a
las smo, a cuyo acto

¡jo Crespo, que se
lo paradero, para-

ro de las pruebas

prensado Condenado para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguien-
te al en que aparezca inserta esta requi-
sitoria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, sito
en la plaza *del General Vara del Rey,
número 17, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenado en
indicado juicio.

dad Real), que dijo vivir en la calle de
Hermosilla, 134, piso segundo letra B,
comparecerá el día 15 de julio,a las do-
ce de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado municipal núm. 19, de Ma-
drid, sito en la carrera de San Francisco,
número 10, piso segundo, a fin de cele-
brar juicio verbal de faltas por lesiones
por mordedura de gato, bajo el núme-
ro 770, de 1949.

ante este Juzgadp comarcal, sito en !a
carretera de Aragón, 197, en el térmi-
no de tercer días, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente
para hacer efectivas las responsabilida-
des a que ha sido condenado en el juicio
de faltas núm. 47, del año 1948, segui-
do por daños.

(B.—3.391) (B—3-397) (B.-3.538)
Don Francisco Mayorga Alvarez, Secre-

tario del Juzgado comarcal de Cani-
llejas.

Por el p trtud de provi-
dencia dietaei señor Juez muni-
cipal propietario de este juzgado, en los

5 de juicio de faltas núm. 836, de
, seguidos por hurto, contra Josefa
/ález Paredes y Concepción tóbanos

Pavón, se requiere a las expresadas con-
denadas para que dentro del plazo de
diez * el siguiente al en
que apar. ,;sta requisitoria, en
el Boletín' ( )\u25a0 la provincia, com-
parezcan en este Juzgado, sito en la pla-
za del "General Vara del Rey, 17, al ob-
jeto de se personalmente pa-
ra el pag- --sponsabilidades a que
fueron condenadas en indicado juicio.

(B.-3.235)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado, en los
autos de juic-io de faltas núm. 432, de
1949, seguidlos por lesiones, contra Fran-
cisco Cobrador Martín, se requiere al
expresado condenado para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguien-
te al en que aparezca inserta esta re-
quisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara deí
Rey, núm. 17, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué '

condenado en
indicado juicio.

Reina Frutos (Joaquina), de cuarenta
años, viuda, sus labores, que estuvo do-
miciliada en la calle de Alcalá, núm. 143,
de donde se' ausentó sin dejar señas,
comparecerá dentro del término de cinco
días en el Juzgado municipal núm. 19,
de eáta capital, sito en "la carrera de San
Francisco, 8, piso segundo, a fin de cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido contra .la misma
con el núm. 581, de 1949.

Doy fe:. Que en el expediente de juicio
verbal de faltas seguido en este Juzgado
por lesiones, contra Manuel Pices Gutié-
rrez y Sócrates Rodríguez del Palacio
bajo él núm. 92, del año 1949, se ha dic-
tado sentencia con fecha 16 de diciembre
ele 1949, cuya parte dispositiva dice
así :

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a los denunciados Manuel Pices Gutié-
rrez y a Sócrates Rodríguez del Palacio
a la pena de cinco días de arresto a cada
uno y al pago de las costas por mitad.

(B.-3.586)

José Sáinz Nosujer, de cuarenta y un
años, casado, agricultor, que tuvo su úl-
timo domicilio en esta localidad, calle
de Siró Muela, 18, comparecerá en este
Juzgado comarcal, sito en la carretera de
Aragón, 197, en término de tercer día,
a contar desde el siguiente a la publica-
ción, del presente, con el fin de hacer
efectivas las responsabilidades a que ha
sido condenado en el juicio de faltas nú-
mero 93, del año 1948, seguido por le-
siones, contra el mismo.

CANILLEJAS Y para que sirva de notificación a Só-
crates Rodríguez del Palacio se expide la
presente en Canillejas, a 17 de diciembre
de -1949.

(B.—3.396)

Por el y en virtud de provi-
dencia dii .señor Juez muni-
cipal propiet;* ste Juzgado, en !os
autos de juicio de faltas núm. 595, de
1949, seguidos por hurto, contra Luisa
Diez Revuelta, se requiere a la expresa-
da condenada para que dentro del plazo
de diez d del siguiente al en
que aparezca ¡m Serta esta requisitoria en
«1 Boletín Oficial de la provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la plaza
del General, Vara del Rey, 17, al objeto
de ser requerida personalmente para el
pago de las responsabilidades a que fué
condenada en indicado juicio.

(G. C.-43.333) (Bv—3.280Por el presente, y en •virtud de. provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas núm. 414, de
1948, seguidos contra Damiana Puñal
Fernández, Emiliano Suárez Diez y Si-
mona Villaseca Escudero, se requiere a
los expresados condenados para que den-
tro del plazo de diez días, a contar del
siguiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de ía
provincia, comparezcan en, este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, al objeto de ser requeri-
dos personalmente para el pago de las
responsabilidades a que fueron condena-
dos en indicado juicio.

—<-©o<

GAS MADRID, S. A

SERVICIO DE OBLIGACIONES

Carlos Alarcón Belmonte, de treinta
años, cuyas demás circunstancias se des-
conocen, y que tuvo.su último domicilio
en Murcia, calle de la Trinidad, núm. 3,
comparecerá en este Juzgado comarcal,
sito en la carretera' de Aragón, 197, en
el término de tercer día, a contar desde
el siguiente a la publicación del presen-
te, a fin de hacer efectivas las responsa-
bilidades a que fué condenado en el jui-
cio de faltas núm. 49, del año 1946.

RECTIFICACIÓN

En el anuncio publicada en este Bole-
tín, núm. 143, del 17 de los corrientes,
sobre amortización de títulos de Obliga-
ciones Hipotecarias, emisión 1923, por
error, se dice «del número 1.251 al
1.255»; debe decir «del 1.251 al 1.256».

(B.—3.234) Madrid, 22 de junio de 1950,

(A. 1̂3.536
Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado, en los
autos eie juicio de faltas núm. 387, de
1948, seguidos por hurto, contra An-
drés Garcia González, se requiere al ex-

(B—3-395) .......................... ......:::;:::;;;;;;;;¿;;;i.;;

JUZGADO NUMERO 19 Basiliso Fernández Baeza, de veinti-
siete años, soltero, jornalero, que tuvo
su último domicilio en Canillas, calle de
Germán Pérez Carrasco, 4, comparecerá

Sánchez Rodríguez (Teresa), hija de
José y de Teresa, de treinta y cuatro
años, soltera, natural de Daimiel (Ciu-

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTOS DE DECREXOSPRESIDENC1ALE

-mación interpuesta por doña Eugenia Escri-
cina de Fuencarral, adomiciliada en la calle de

íristobai Colón-, número 6, y, en su consecuencia, devolver el impor-
te de 45 pese-tas que- en concepto de Tasa provincial de Rodaje sa-
tisfizo mediante el recibo .número 3.391 y respectiva placa de esta
Excelentísima Diputación, correspondiente al ejercicio actual, en ra-
zón a que se halla al corriente de dicha Tasa ante el Excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, según licencia número 774; devolución
que se efectuará con cargo al concepto número 7 del capítulo I, ar-
tículo 1 nte Presupuesto de Gastos.

en el padrón formalizado para el citado ejercicio por el referido Avun-tamiento de Villaviciosa de Odón.
190. Declarar partidas fallidas los recibos números 1.307 y 1.308.ambos de signatura 2-jC, importantes 60 pesetas cada uno," corres-pondientes a la Tasa provincial de Rodaje de! ejercicio '1947 y ex-pedidos a nombre de don (Lorenzo Martín García, constando domi-

ciliado en Brúñete, ignorándose su actual paradero v no conocién-dosele bienes de ninguna especie.
i9i. Sancionar, en virtud de denuncia número 31, fechada enCiempozuelos por la Guardia Civil,el día 6 dc noviembre de 1940,a don Etíuardo Algobia Lasarte, vecino de Titulcia, como propieta-

rio de un carro arrastrado por una caballería, empadronado a losefectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1949 según re-cibo numero 2.658 de signatura i-C, con multa de 25^esetas, con-
o-,,r|S° a^,dlsí?uefVn el artículo 24 de la vigente Ordenanza re-guiadora de la citada Tasa. .

187. 'Estimar reclamación interpuesta por don Enrique B.
vecino de Fuencarral, calle de Veneciana Zurita, número 1. y, cn
su consecuencia, devolver, el importe de 45 pesetas que en concepto
de Tasa provincial de Rodaje satisfizo mediante e'f recibo número
3.416 y respectiva placa de esta Excma. Diputación, correspondiente
al ejercicio actual, en razón a que se halla ál corriente de dicha i
ante el Excmo. Ayuntamiento de Madrid, .según licencia núm
1.071; devolución que se efectuará con cargo al concepto número 7•del capítulo I. artículo 11, del vigente Presupuesto de Gastos.

192. Clasificar en virtud de denuncia número 24, suscrita en
dcn,n,n dt í P°T l%G™di* Civil, e! día 3 de noviembre
nron^Vlo H? J

k-Bfnos Sanz' vecino de dicha localidad, como
STdc Rodí

"
blC1Cler' 6n la SÍSn£ttwa *-B d- ¿ Tasa provin-

loníte^s £ al ejercicio I949. por un impute deiü pesetas, asi como sancionar a dicho interesado, con arreglo a loprevisto en los artícu os 22 v m de h vio-^n^ r\ a arre^7
*

de la indicada Tasa, con múlmí de io Ul °rdena"'a reguladora
io1 n-ir Af w ,de2° }'25 pesetas, respectivamente.

efect? los reciba n/'
*"

resolUCÍÓn de reclamación formulada a!
eSfeoTcuTÍmb^ cFT 4'-8°3' del eJ'ercicio I948. v 2.24S, de!
d-iTe mo^aníeí ?n fpatur? '-C> de la Tasa provincial de Ro-
dín RTnSn ínarict Un° -V extendidos a nombre dedon Kamon Aparicio Miguel, vecino del Puente de Vallecas callel'.Giraldez. numero 16. .- > anecas, caite

188. Estimar reclamación interpuesta por doña Gregoria GarcíaGarcía, vecina de Colmenar Viejo, calle del Duque de la Victoria,
número 2, y, en su consecuencia, devolver el importe de 85 pesetas
que en concepto de Tasa provincial de Rodaje, por los años 1948y 1949, satisfizo a esta Excma. Diputación, según recibo número
1-945 del ejercicio 1948, y 242 de! ejercicio 1949, y respectiva placa
de este último ejercicio, en razón a haber satisfecho la referida Tasapor duplicidad: devolución que se efectuará con cargo al concepto
número iltúlo I, artículo 11, de! vigente Presupueste
Gastos.

189. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada alefecto, ei recibo número 6.295 de signatura i-B, correspondiente al
ejercicio de por un importe de 10 pesetas, concerniente a la
Tasa pr de Rodaje y a nombre de don Plácido MedranoMedran. Villaviciosa de Odón, dándole asimismo de baja

194. Clasificar, en virtud Ha A¿>„.

%?£?& Ha 777t7TclT^ &£££g&£ *,<£• ¡surjas
de Rodaje correspondiente al eiercTcio r«J provincia!

ejercicio 1949, por un importe de 10


